
 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS 

DESPOJADAS DIRECCIÓN TERRITORIAL DE NARIÑO 
 
 

 
NOTIFICACIÓN POR AVISO  

 
 
 
 
 
 

San Juan de Pasto, marzo 28 de 2022. 
 

 
La Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas, Dirección Territorial de 
Nariño hace saber que en las fechas que se reseñaran más adelante, emitió dentro del proceso de Inscripción 
del predio en el Registro de Tierras Despojadas/ inclusión en el Registro Único de Predios y Territorios 
Abandonados, las siguientes Resoluciones: 
 

 

ID ACTO ADMINISTRATIVO NUMERO FECHA FOLIOS 

97926 RECHAZO POR SOLICITUD IDÉNTICA RÑ 01497 03/12/2020 4 

147334 RECHAZO POR SOLICITUD IDÉNTICA RÑ 01601 23/12/2020 8 

1080726 NO INICIO DE ESTUDIO FORMAL RÑ 02508 22/12/2021 26 

 

 

Que ante la imposibilidad de realizar la notificación personal del precitado acto administrativo, por cuanto, 
han transcurrido más de cinco días desde el envío de la citación a la dirección del solicitante o se desconoce la 
información sobre el solicitante, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 
–CPACA-, a través del presente AVISO se procede a efectuar la notificación, la cual se entenderá surtida al 
finalizar el día siguiente a su entrega o al finalizar el día siguiente al retiro del aviso que permanecerá 
publicado durante cinco días.  

 

 

Para tales efectos, se publica en la página electrónica de la entidad y en la cartelera de la Territorial Nariño, 
copia íntegra de los actos administrativos como anexos de este aviso, con la salvedad que los datos 
personales de los solicitantes han sido protegidos, en virtud de los postulados de la Ley 1448 de 2011 y 387 
de 1997, del decreto 1071 de 2015. 
 
 
Se informa a los notificados de la procedencia del recurso de reposición, el cual podrán interponer ante el 
Director Territorial Nariño, dentro de los diez (10) días siguientes a cuando se entiende surtida la 
notificación del presente aviso, advirtiendo que una vez transcurrido ese término sin haberse hecho uso del 
recurso, los actos administrativos notificados quedarán en firme, de conformidad con el numeral 3º del 
artículo 87 de la Ley 1437 de 2011 –CPACA-. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

En presente AVISO se publica a los 28 días, del mes de marzo de 2022. 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Profesional Dirección Territorial de Nariño 
Unidad Administrativa Especial Gestión de Restitución de Tierras Despojadas 

 
FECHA DE FIJACIÓN Pasto, 28 de marzo de 2022, 08:00 am. En la fecha se fija el presente aviso por el término 
legal de cinco (5) días (28, 29, 30,31 de marzo y 1 de abril de 2022), hasta las 06:00 pm del último día 
reseñado, a efectos de notificar el contenido del mencionado acto administrativo a quienes no pudieron 
notificarse personalmente dentro del término estipulado en el artículo 2.15.1.6.5. del Decreto 1071 de 2015. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Profesional Dirección Territorial de Nariño 
Unidad Administrativa Especial Gestión de Restitución de Tierras Despojadas 
CONSTANCIA DES-FIJACIÓN. Pasto, 1 de abril de 2022, 06:00 pm. En la fecha se desfija el presente aviso 
siendo las 06:00 pm. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Profesional Dirección Territorial de Nariño. 
Unidad Administrativa Especial Gestión de Restitución de Tierras Despojadas 
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P  la c al e ei e a a e e a a a e ici  de i c i ci  e  el Regi  de 

Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente  ID 147334   
 
 

LA DIRECTORA TERRITORIAL 
 

En ejercicio de las facultades legales otorgadas por la Ley 1448 de 2011, los Decretos 
4801 de 2011,1071 de 2015, 440 de 2016, 2051 de 2016 y las Resoluciones 131, 141 y 

227 de 2012 y 
 

CONSIDERANDO: 
  
Que el artículo 76 de la Ley 1448 de 2011, ordena la creación del Registro de Tierras 
Despojadas y Abandonadas Forzosamente (en adelante RTDAF), cuyo diseño y 
administración son de competencia de la Unidad Administrativa Especial de Gestión 
Restitución de Tierras Despojadas -en adelante Unidad-, en virtud de los numerales 1 y 2 
del artículo 105 de la Ley 1448 de 2011. 
 
Que mediante Resolución No. 00784 del 02 de noviembre de 2018, se nombró como 
Directora Territorial Código 0042, Grado 19 a la doctora MARÍA CATALINA DELGADO 
SANTACRUZ, para que a partir del 2 de noviembre de 2018 ejerza las funciones en la 
Dirección Territorial Nariño. 
 
Que mediante Decretos No.417 del 17 marzo de 2020, 457 de 22 de Marzo de 2020, 637 
del 6 de mayo de 2020 y normas subsiguientes, el Gobierno Nacional declaró el Estado 
de Emergencia Económica, Social y Ecológica en todo el territorio nacional, como ordenó 
el aislamiento preventivo obligatorio de todas las personas que habitan la República de 
Colombia, como una medida que permita la prevención, contención y mitigación del 
Coronavirus COVID-19. 
 
Que en el marco de dicho estado de emergencia y conforme recomendaciones elevadas 
por el Ministerio del Interior y el Ministerio de Salud y Protección Social, el Director 
General de la Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras 
Despojadas  UAEGRTD  expidió la Resolución 307 del 27 de marzo de 2020, mediante 
a c a  de  ART CULO 1. S e de    de  ced e  
administrativos de inscripción en el Registro de Tierras Despojadas y Abandonadas 
Forzosamente de que trata la Ley 1448 de 2011 y los Decretos Ley 4633 y 4635 de 2011, 
así como de los trámites administrativos del Registro Único de Predios y Tierras 
Abandonadas, durante el periodo de aislamiento preventivo y obligatorio ordenado por el 
Preside e de a Re b ca . 
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Que mediante Resolución 418 del 11 de junio de 2020, el Director General de la 
UAEGRTD ordenó: 
 
ART CULO 1. Ma e e  a e  de  de a  ac ac e  ad a a  de 

inscripción en el Registro de Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente y del 
Registro Único de Predios y Territorios Abandonados, ordenada mediante la Resolución 
307 del 27 de marzo de 2020, respecto de aquellas actuaciones administrativas que 
impliquen desplazamientos de servidores y colaboradores de la entidad, de solicitantes o 

e e ad .  
 
Que la Dirección General de la Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución 
de Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente, expidió la Resolución No. 498 de 
22 de julio de 2020, P  edi  de la cual se reanudan los términos de los 
procedimientos administrativos de inscripción en el Registro de Tierras Despojadas y 
Abandonadas Forzosamente, de que trata la Ley 1448 de 2011 y los Decretos Ley 4633 y 
4635 de 2011, así como los trámites administrativos del Registro Único de Predios y 
Territorios Abandonados, suspendidos mediante la Resolución 307 del 27 de marzo de 
2020, dificada  la Re l ci  418 del 11 de j i  de 2020 , en cuyo artículo 1°, 
textualmente resolvió: 
 

( ) RESUELVE: ART CULO 1. REANUDAR los términos de los procedimientos 
administrativos de inscripción en el Registro de Tierras Despojadas y 
Abandonadas Forzosamente, de que trata la Ley 1448 de 2011 y los Decretos Ley 
4633 y 4635 de 2011, así como los trámites administrativos del Registro Único de 
Predios y Territorios Abandonados, suspendidos mediante la Resolución 307 del 
27 de a  de 2020, dificada  la Re l ci  418 del 11 de j i  de 2020.  

 
Que la Ley 1448 de 2011 en el artículo 76 crea el Registro de Tierras Despojadas y 
Abandonadas Forzosamente - en adelante RTDAF-. Que los numerales 1° y 2° del 
artículo 105 de la Ley 1448 de 2011, establecen que la Unidad Administrativa Especial de 
Gestión Restitución de Tierras Despojadas, en adelante la Unidad es la entidad 
encargada del diseño, administración y conservación del RTDAF, así como la inscripción 
de los predios de oficio o a solicitud de parte y la certificación de los mismos. 

 
Que en virtud de los principios de eficacia, economía y celeridad la Unidad removerá de 
oficio los obstáculos puramente formales y evitará dilaciones en el procedimiento 
administrativo, actuando con austeridad y eficiencia, optimizando el uso del tiempo y de 
los demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad en sus actuaciones y la 
protección de los derechos de las personas, dentro de los términos legales y sin 
dilaciones injustificadas. 
 
Que de conformidad con el parágrafo del artículo 2.15.1.3.5 del Decreto 1071 de 2015, 
modificado por el artículo 1° del Decreto 440 de 2016, la entidad podrá rechazar de plano 
aquellas solicitudes de inclusión en el RTDAF. 
 
Que, aunque el Decreto 1071 de 2015, modificado por el Decreto 440 de 2016 prevé el 
rechazo de plano frente a peticiones reiterativas cuando la respuesta emitida consistió en 
no inicio de estudio formal, no precisa cómo actuar cuando el sentido de la respuesta fue 
inscribir en el RTDAF después de haber adelantado el estudio formal de la solicitud. 
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Que por la anterior circunstancia y en virtud de lo dispuesto en el artículo 2.15.1.6.9, del 
Decreto 1071 de 2015, resulta aplicable para el caso antes enunciado el inciso 2° del 
artículo 19 de la Ley 1437 de 2011 (Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo), sustituido por el artículo 1° de la Ley 1755 de 2015, que 

e c be: Respecto de peticiones reiterativas ya resueltas, la autoridad podrá remitirse a 
las respuestas anteriores . 
 
Que la anterior figura constituye una manifestación de los principios de eficacia, 
economía y celeridad arriba enunciados. 
 
Que el (la) señor (a) ANA SILVIA LLANOS VARGAS, identificado(a) con cédula de 
ciudadanía No. 26.571.299, expedida en Saladoblanco (H), el día 20 de junio de 2014, 
radicó solicitud registrada con el ID Nro. 147334 en la que pidió ser inscrita en el RTDAF, 
en relación con su presunto derecho sobre el predio nominado LA CHORRERA, ubicado 
en la vereda LA HONDA  SECTOR LA CHORRERA del municipio de TUMACO en el 
departamento NARIÑO.  
 
Que el predio reclamado se encuentra en una zona que no ha sido microfocalizada lo que 
no impide que respecto de la misma se adelante análisis pertinente a efectos de precisar 
si tiene vocación o no para iniciar el estudio formal. Lo anterior de conformidad con el 
artículo 2.15.1.3.5 del Decreto 1071 de 2015, modificado por el artículo 1º Decreto 440 de 
2016. 
 
Paralelamente, el (la) señor (a) JOSE DIEGO LUGO SAENZ, identificado(a) con cédula 
de ciudadanía No. 16.772.367, expedida en Cali (VC), el día 20 de junio de 2014, radicó 
solicitud registrada con el ID Nro. 147306 en la que pidió igualmente ser inscrito en el 
RTDAF, en relación con su presunto derecho sobre el predio nominado LA CHORRERA, 
ubicado en la vereda LA HONDA  SECTOR LA CHORRERA del municipio de TUMACO 
en el departamento NARIÑO. 
 
Entre estas solicitudes se establecen las siguientes coincidencias: 
 

ID SOLICITUD 147334 
 

ID SOLICITUD 147306 

SOLICITANTE ANA SILVIA LLANOS 
VARGAS 

SOLICITANTE JOSE DIEGO LUGO 
SAENZ 

IDENTIFICACIÓN 
NÚCLEO FAMILIAR 
DEL SOLICITANTE 
PRINCIPAL 
AL MOMENTO DEL 
ABANDONO Y/O 
DESPOJO O ACTUAL 

JOSE DIEGO LUGO 
SAENZ 

IDENTIFICACIÓN 
NÚCLEO FAMILIAR 
DEL SOLICITANTE 
PRINCIPAL 
AL MOMENTO DEL 
ABANDONO Y/O 
DESPOJO O ACTUAL 

ANA SILVIA LLANOS 
VARGAS 

PREDIO 
RECLAMADO EN 
RESTITUCION 

LA CHORRERA, 
UBICADO EN LA 
VEREDA LA HONDA 
 SECTOR LA 

CHORRERA DEL 
MUNICIPIO DE 
TUMACO EN EL 
DEPARTAMENTO 
NARIÑO 

PREDIO 
RECLAMADO EN 
RESTITUCION 

LA CHORRERA, 
UBICADO EN LA 
VEREDA LA HONDA 
 SECTOR LA 

CHORRERA DEL 
MUNICIPIO DE 
TUMACO EN EL 
DEPARTAMENTO 
NARIÑO 

FORMA DE 
ADQUISICION DEL 

Mediante documento 
privado de 

FORMA DE 
ADQUISICION DEL 

Mediante documento 
privado de 
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PREDIO 
RECLAMADO EN 
RESTITUCION 

compraventa anexo al 
expediente mediante 
e  c a : ( ) 
LEONARDO SILVA 
FLOREZ, identificado 
con C.C No. 
18.184.932, da en 
venta a favor del 
señor JOSE DIEGO 
LUGO SAENZ, un lte 
de terreno ubicado en 
la vereda LA 
CHORRERA  RIO 
MIRA, jurisdicción del 
municipio de 
TUMACO, el cual 
mide tres (3) 
ec ea  ( ) 

LIMITES o 
LINDEROS: 
ORIENTE: Con el Río 
Mira y terrenos de 
propiedad del señor 
LEONARDO SILVA. 
OCCIDENTE: Con 
terrenos de propiedad 
de señor MARCIAL. 
NORTE: Con terrenos 
de propiedad del 
señor SIGIFREDO. 
SUR: Con terrenos de 
propiedad del señor 
HUMBERTO CERON. 
( ) D c e  
suscrito el día 7 de 
eb e  de 2005. ( )   

PREDIO 
RECLAMADO EN 
RESTITUCION 

compraventa anexo al 
expediente mediante 
e  c a : ( ) 
LEONARDO SILVA 
FLOREZ, identificado 
con C.C No. 
18.184.932, da en 
venta a favor del 
señor JOSE DIEGO 
LUGO SAENZ, un lte 
de terreno ubicado en 
la vereda LA 
CHORRERA  RIO 
MIRA, jurisdicción del 
municipio de 
TUMACO, el cual 
mide tres (3) 
ec ea  ( ) 

LIMITES o 
LINDEROS: 
ORIENTE: Con el Río 
Mira y terrenos de 
propiedad del señor 
LEONARDO SILVA. 
OCCIDENTE: Con 
terrenos de propiedad 
de señor MARCIAL. 
NORTE: Con terrenos 
de propiedad del 
señor SIGIFREDO. 
SUR: Con terrenos de 
propiedad del señor 
HUMBERTO CERON. 
( ) D c e  
suscrito el día 7 de 
eb e  de 2005. ( )   

HECHOS 
PLASMADOS EN EL 
SISTEMA DE 
REGISTRO DE 
TIERRAS 
DESPOJADAS Y 
ABANDONADAS 
FORZOSAMENTE 

La señora ANA 
SILVIA LLANOS 
VARGAS, asiste en 
representación suya y 
de su compañero 
permanente el señor 
JOSE DIEGO LUGO 
SAENZ, para realizar 
la solicitud ante la 
Unidad de Restitución 
de Tierras de un 
predio rural, ubicado 
en la vereda la 
Chorrera, del 
municipio de Tumaco, 
Departamento 
Na . ( )  
( ) Re a a a e a 

Ana que antes de 
adquirir el predio vivía 
en la ciudad de Cali 

HECHOS 
PLASMADOS EN EL 
SISTEMA DE 
REGISTRO DE 
TIERRAS 
DESPOJADAS Y 
ABANDONADAS 
FORZOSAMENTE 

La señora ANA 
SILVIA LLANOS 
VARGAS, asiste en 
representación suya y 
de su compañero 
permanente el señor 
JOSE DIEGO LUGO 
SAENZ, para realizar 
la solicitud ante la 
Unidad de Restitución 
de Tierras de un 
predio rural, ubicado 
en la vereda la 
Chorrera, del 
municipio de Tumaco, 
Departamento 
Na . ( )  
( ) Re a a a e a 

Ana que antes de 
adquirir el predio vivía 
en la ciudad de Cali 
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junto con su 
compañero el señor 
JOSE DIEGO y se 
dedicaban a trabajar 
él como motorista y 
ella como ama de 
casa o en casas de 
familia. Se trasladan a 
vivir al municipio de 
Tumaco en el año 
2004, dado que ese 
momento no tenían 
e e ,  ab a  
bien de ese municipio, 
que era bueno para 
trabajar, pero uno se 
va sin saber bien que 
es lo que se va a 
ace . L e a  a 

Tumaco a trabajar 
administrando una 
finca, con lo que 
recibían de salario, 
compraron el predio 
rural.  
( ) La e a ANA 

SILVIA narra que la 
presencia de la 
guerrilla se incrementó 
por su lote cuando 
ellos se dieron cuenta 
que habían buenos 
cultivos y buenos 
a a e , e  e 
sostienen de los que 

aba a  a 
guerrilla, las FARC 
nos empezó a pedir 
vacunas, y mi esposo 
les decía que de esos 
animales y de las 
cosechas que 
vendíamos apenas 
nos alcanzaba para 
comprar lo necesario 
para vivir y para tener 
unos dos 
trabajadores, el 
trabajo de campo es 
duro, y uno solo no 

ede , a e a 
cuando pasaba se 
tomaba las cosas sin 
e ,  e   
e  e a   a . E  

el mes de julio del año 
2005, al ver la guerrilla 

junto con su 
compañero el señor 
JOSE DIEGO y se 
dedicaban a trabajar 
él como motorista y 
ella como ama de 
casa o en casas de 
familia. Se trasladan a 
vivir al municipio de 
Tumaco en el año 
2004, dado que ese 
momento no tenían 
e e ,  ab a  
bien de ese municipio, 
que era bueno para 
trabajar, pero uno se 
va sin saber bien que 
es lo que se va a 
ace . L e a  a 

Tumaco a trabajar 
administrando una 
finca, con lo que 
recibían de salario, 
compraron el predio 
rural.  
( ) La e a ANA 

SILVIA narra que la 
presencia de la 
guerrilla se incrementó 
por su lote cuando 
ellos se dieron cuenta 
que habían buenos 
cultivos y buenos 
a a e , e  e 
sostienen de los que 

aba a  a 
guerrilla, las FARC 
nos empezó a pedir 
vacunas, y mi esposo 
les decía que de esos 
animales y de las 
cosechas que 
vendíamos apenas 
nos alcanzaba para 
comprar lo necesario 
para vivir y para tener 
unos dos 
trabajadores, el 
trabajo de campo es 
duro, y uno solo no 

ede , a e a 
cuando pasaba se 
tomaba las cosas sin 
e ,  e   
e  e a   a . E  

el mes de julio del año 
2005, al ver la guerrilla 
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que no recibían lo que 
ed a , a ece  

pedían de un millón 
mensual, y de donde 
lo sacábamos si no 
teníamos ni para 

. Por esos 
días recibimos la 
amenaza, que si nos 
les dábamos eso, que 
nos fuéramos o nos 
mataban. Lo primero 
que nos dijeron fue 
que no sacáramos 
nada de la casa, sin 
ropa y sin papeles 
a  de a . e a 

gente es muy cruel, yo 
no sé porque es tan 

a a . Se trasladaron 
hacia el municipio de 
Llorente  Nariño y 
ese mismo día 
viajaron a la ciudad de 
Cali. La señora Ana se 
dedicó a trabajar en 
casas de familia. Hace 
15 días más o menos 
no sabe nada de su 
compañero el señor 
JOSE DIEGO LUGO. 
( )  

que no recibían lo que 
ed a , a ece  

pedían de un millón 
mensual, y de donde 
lo sacábamos si no 
teníamos ni para 

. P  e  
días recibimos la 
amenaza, que si nos 
les dábamos eso, que 
nos fuéramos o nos 
mataban. Lo primero 
que nos dijeron fue 
que no sacáramos 
nada de la casa, sin 
ropa y sin papeles 
a  de a . e a 

gente es muy cruel, yo 
no sé porque es tan 

a a . Se a ada  
hacia el municipio de 
Llorente  Nariño y 
ese mismo día 
viajaron a la ciudad de 
Cali. La señora Ana se 
dedicó a trabajar en 
casas de familia. Hace 
15 días más o menos 
no sabe nada de su 
compañero el señor 
JOSE DIEGO LUGO. 
( )  

 
Que mediante Resolución No. RÑ 01194 de 26 de julio de 2019, la Unidad de Restitución 
de Tierras decidió no iniciar la solicitud con ID 147306, presentada por el señor JOSÉ 
DIEGO LUGO SAENZ, identificado con la cédula de ciudadanía No 16.772.367 expedida 
en Cali (VC), en la que pidió ser inscrito en el RTDAF, en relación con su presunto 
derecho sobre el predio nominado LA CHORRERA, ubicado en la vereda LA HONDA  
SECTOR LA CHORRERA del municipio de TUMACO en el departamento NARIÑO. 
 
La razón que fundamentó la anterior decisión, obedece a que la solicitud presentada por 
el señor JOSÉ DIEGO LUGO SAENZ se encuentra enmarcada en la causal de no inicio 
de estudio establecida en el numeral 2 de  a c  2.15.1.3.5 de  Dec e  1071 de 2015 

d cad   e  a c  1 de  Dec e  440 de 2.016, e  e  “2. Cuando no se cumpla 
con los requisitos del artículo 75 de la Ley 1448 de 2011…”, por cuanto el solicitante 
carece de calidad jurídica sobre el predio y el mismo se encuentra ubicado al interior del 
CONSEJO COMUNITARIO DE ALTO MIRA Y FRONTERA. 
 
Nos encontramos pues frente a dos solicitudes de restitución distinguidas con IDS 147306 
y 147334, que recaen sobre un mismo predio inmueble, fundamentados por una misma 
forma de adquisición, por unos mismos hechos de violencia y por personas que 
reconocen tener una relación de pareja; la primera de ellas decidida previamente como se 
indicó en apartes anteriores de este acto administrativo. 
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Por lo evidenciado anteriormente, y ante la duplicidad de solicitudes, esta territorial, a 
través del área catastral, se procedió a realizar un análisis complejo de las solicitudes con 
IDS 147306 y 147334 con el fin de determinar que efectivamente ambas solicitudes tratan 
sobre el mismo predio, para ello, se expidió la Constancia Secretarial de fecha 3 de 
diciembre de 2020 en la que se evidencia las siguientes actuaciones y se allega a la 
siguiente conclusión: 
 
( ) 

TIPO DE 
DOCUMENTO 

FECHA DEL 
DOCUMENTO 

N° 
FOLIOS OBSERVACIONES  

REVISION 
SOLICITUDES 

EN EL SISTEMA 
DE REGISTRO 

N/A N/A 

 
Después de hacer la revisión de los expedientes 
digitales de los ID 147306 Y 147334, de los 
solicitantes JOSE DIEGO LUGO SAENZ y ANA 
SILVIA LLANOS VARGAS, se evidencia que 
existe duplicidad de los casos, ya que 
corresponden al mismo predio, presentando 
similitud en la ruta de acceso y relación de 
colindancias, como son por el oriente con el rio 
Mira y Leonardo Silva, por el norte con Sigifredo y 
por el sur con predios Humberto Cerón, 
igualmente el área solicitada de 3 Ha; también en 
los dos expedientes reposa el mismo documento 
de compraventa del fecha 07/02/2005, además la 
señora ANA SILVIA LLANOS VARGAS manifiesta 
haber estado casada con el señor JOSE DIEGO 
LUGO SAENZ. 
 

           ( )  
 
Como puede apreciarse de todo lo transcrito, ambas peticiones, la solicitud ID 147306 y la 
solicitud radicada con ID 147334, guardan identidad de hechos, partes y pretensiones 
sobre el inmueble nominado LA CHORRERA, ubicado en la vereda LA HONDA  
SECTOR LA CHORRERA del municipio de TUMACO en el departamento NARIÑO, 
solicitado por los señores JOSE DIEGO LUGO SAENZ y ANA SILVIA LLANOS 
VARGAS respectivamente, garantizándose sus derechos mediante la solicitud ID 147306 
que ya cuenta con una decisión adoptada por la Unidad de Restitución de Tierras. 
 
Que en ese orden de ideas y de conformidad con el artículo 19 de la Ley 1437 de 2011 
(Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo), sustituido 
por el artículo 1° de la Ley 1755 de 2015, frente a la petición de inscripción en el RTDAF 
elevada el día 20 de junio de 2014 (ID 147334), resulta pertinente remitirse a lo decidido 
mediante la resolución de no inicio No. RÑ 01194 de 26 de julio de 2019 en el asunto ID 
147306. 
 
Que en mérito de lo expuesto la Unidad Administrativa Especial de Gestión Restitución de 
Tierras Despojadas, 
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RESUELVE 
 

PRIMERO: Frente a la petición presentada por el/la señor(a) ANA SILVIA LLANOS 
VARGAS, identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 26.571.299, expedida en 
Saladoblanco (H) del día 20 de junio de 2014, radicada con ID 147334, se reitera la 
decisión contenida en la Resolución No. RÑ 01194 de 26 de julio de 2019, proferida en el 
asunto radicado con ID 147306 por guardar identidad de hechos, partes y pretensiones 
sobre el inmueble denominado LA CHORRERA, ubicado en la vereda LA HONDA  
SECTOR LA CHORRERA del municipio de TUMACO, departamento de NARIÑO. 

  
SEGUNDO: Notificar la presente resolución al solicitante en los términos señalados por el 
artículo 2.15.1.6.5 del Decreto 1071 de 2015, modificado por el artículo 1° del Decreto 440 
de 2016. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión procede el recurso de reposición que deberá 
interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación. 
 
CUARTO: Una vez ejecutoriado el presente acto administrativo procédase al archivo de 
las diligencias.  
 

NOTIFÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVASE 
 

Dada en San Juan de Pasto, a los veintitrés (23) días del mes de diciembre de 2020. 
 
 
 
 
 

 MARIA CATALINA DELGADO SANTACRUZ 
DIRECTORA TERRITORIAL NARIÑO  

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS 
DESPOJADAS  

 
Proyectó: JMarchena 
Revisó: Jorge Paz.  Coordinador Jurídico 
VBo. A. Catastral.- C Portilla Coordinador Catastral 
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“Por la cual se reitera una respuesta a una petición de inscripción en el Registro de 

Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente, presentada por el señor SERGIO 
KENEDY PAZCUAZA, ID 97926   

 
LA DIRECTORA TERRITORIAL 

 
En ejercicio de las facultades legales otorgadas por la Ley 1448 de 2011, los Decretos 
4801 de 2011,1071 de 2015, 440 de 2016, 2051 de 2016 y las Resoluciones 131, 141 

y 227 de 2012 y 
 

CONSIDERANDO: 
  
Que mediante Resolución No. 00784 del 02 de noviembre de 2018 se nombró como 
Directora, a la doctora MARIA CATALINA DELGADO SANTACRUZ, para que, a 
partir del 02 de noviembre de 2018, ejerza las funciones de Director Territorial, Código 
0042, Grado 19, en la Dirección Territorial Nariño.  

 
Que la Ley 1448 de 2011 en el artículo 76 crea el Registro de Tierras Despojadas y 
Abandonadas Forzosamente - en adelante RTDAF-. Que los numerales 1° y 2° del 
artículo 105 de la Ley 1448 de 2011, establecen que la Unidad Administrativa Especial 
de Gestión Restitución de Tierras Despojadas, en adelante la Unidad es la entidad 
encargada del diseño, administración y conservación del RTDAF, así como la 
inscripción de los predios de oficio o a solicitud de parte y la certificación de los 
mismos. 

 
Que en virtud de los principios de eficacia, economía y celeridad la Unidad removerá 
de oficio los obstáculos puramente formales y evitará dilaciones en el procedimiento 
administrativo, actuando con austeridad y eficiencia, optimizando el uso del tiempo y 
de los demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad en sus actuaciones y 
la protección de los derechos de las personas, dentro de los términos legales y sin 
dilaciones injustificadas. 
 
Que de conformidad con el parágrafo del artículo 2.15.1.3.5 del Decreto 1071 de 
2015, modificado por el artículo 1° del Decreto 440 de 2016, la entidad podrá 
rechazar de plano aquellas solicitudes de inclusión en el RTDAF. 
 
Que, aunque el Decreto 1071 de 2015, modificado por el Decreto 440 de 2016 prevé 
el rechazo de plano frente a peticiones reiterativas cuando la respuesta emitida 
consistió en no inicio de estudio formal, no precisa cómo actuar cuando el sentido de 
la respuesta fue inscribir en el RTDAF después de haber adelantado el estudio formal 
de la solicitud. 
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Que por la anterior circunstancia y en virtud de lo dispuesto en el artículo 2.15.1.6.9, 
del Decreto 1071 de 2015, resulta aplicable para el caso antes enunciado el inciso 2° 
del artículo 19 de la Ley 1437 de 2011 (Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo), sustituido por el artículo 1° de la Ley 1755 de 2015, 
q e pre cribe: Respecto de peticiones reiterativas ya resueltas, la autoridad podrá 
remitirse a las respuestas anteriores . 
 
Que la anterior figura constituye una manifestación de los principios de eficacia, 
economía y celeridad arriba enunciados. 
 
Que el/la señor (a) SERGIO KENDY PASCUAZA, identificado(a) con cédula de 
ciudadanía No. 98347595, el 5 de febrero de 2013, radicó solicitud registrada con el ID 
Nro. 83176 en la que pidió ser inscrito en el RTDAF, en relación con su presunto 
derecho sobre el predio denominado EL ZARZAL  ubicado en el departamento 
Nariño, municipio de Los Andes, Vereda Paraíso.  
 
Que mediante la Resolución Nro. RÑ 895 de 29 de julio de 2014, esta Unidad 
Administrativa determinó que la petición elevada cumplía con los requisitos 
establecidos en la Ley 1448 de 2011, el Decreto 1071 de 2015 y el Decreto 440 de 
2016, por lo que decidió inscribir en el RTDAF al solicitante, su núcleo familiar y al 
predio El Zar al. 
 
Sin embargo, al constatar el SRTDAF, se verifica que el mismo día 5 de febrero de 
2013, a nombre del solicitante se formalizó otra solicitud que se radicó con No de ID. 
97926, en relación con el presunto derecho que aduce tener sobre el predio 
denominado LLEGANDO AL CRUCE QUE VA AL PICHUELO  ubicado en la vereda 
El Paraíso, del municipio LOS ANDES, bajo los mismos supuestos facticos aludidos 
por la accionante en la solicitud registrada con ID 83176, esto es, que fue víctima de 
desplazamiento forzado en el año 2006 desde su predio ubicado en la vereda El 
paraíso, hacia la cabecera del municipio de Los Andes (N), por el término aproximado 
de tres semanas, al cabo del cual retornó y que el hecho victimizante tuvo como 
causa, los fuertes enfrentamientos entre los paramilitares y la guerrilla de las FARC. 
 
Por lo evidenciado anteriormente, y ante la posibilidad de una duplicidad de 
solicitudes, esta territorial, a través del área catastral, procedió a realizar un análisis 
complejo en colaboración con el accionante, con el fin de determinar que 
efectivamente ambas solicitudes tratan sobre el mismo predio, para ello, se expidió la 
constancia secretarial de fecha 27 de noviembre de 2020 en la que se evidencia las 
siguientes actuaciones y se allega a la siguiente conclusión: 
 

“(…) 
 
TIPO DE 
DOCUMENTO 

FECHA DE 
DOCUMENTO 

No. FOLIOS OBSERVACIONES 

CONSTANCIA 
SECRETARIAL 

27/11/2020  N/A Identificación de 
duplicidad de 
predios 
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COMENTARIOS ADICIONALES: De acuerdo a la búsqueda realizada en el 
SRTDAF bajo la cedula del solicitante Sergio Kenedy Pascuaza, se evidencia que 
existen 2 solicitudes en restitución a su nombre (imagen 1.), enumeradas a 
continuación:  
 
1. 83176 - predio: El Zarzal  
 
2. 97926 - Predio: llegando cruce que va al Pichuelo  
 

 
 
Mediante llamada vía celular el 27 de noviembre de 2020 se tiene contacto con el 
solicitante; en la conversación establecida se indaga sobre el número de solicitudes 
que en la actualidad posee con la unidad de restitución de tierras, el solicitante 
responde que posee 1 solicitud, mencionando el nombre del predio “El Zarzal . 
También se le pregunta si en algún momento ha llegado a realizar otra solicitud, a 
lo que responde que NO, que él solo tiene 1 predio en la vereda El Paraíso del 
municipio Los Andes. Teniendo en cuenta las respuestas del señor Pascuaza, 
se manifiesta que se presenta una duplicidad con los ID: 83176-97926, debido 
a que manifiesta que solo posee una solicitud y 1 de ellas, el ID: 83176 
coincide con el nombre del predio El Zar al . 
 
Adicional a verificar el número de solicitudes que posee, se le solicita al señor 
Pacuaza que informe sobre sus números de contacto ya que se intentó contactarlo 
en múltiples ocasiones sin éxito, y a que la comunicación se logró a través de un 
vecino de la vereda, siendo estos el 3215603538 (Sergio Kenedy Pascuaza) y 
3183097524 (Estela Riaño, Esposa).  
 
El suscrito colaborador hace constar que la información consignada en el presente 
documentos es fiel descripción de la actuación administrativa adelantada. (…) . 

 
Como puede apreciarse de todo lo transcrito, ambas peticiones, la solicitud ID. 83176 
y la solicitud radicada con ID. 97926, guardan identidad de hechos, partes y 
pretensiones sobre el inmueble EL ZARZAL  solicitado por el señor SERGIO 
KENEDY PASCUAZA, garantizándose sus derechos mediante la solicitud ID. 83176 
que ya cuenta con inclusión en el SRTDAF, es decir, con decisión de fondo favorable 
expedida mediante Resolución No. RÑ 895 de 29 de julio de 2014. 
 
Que en ese orden de ideas y de conformidad con el artículo 19 de la Ley 1437 de 
2011 (Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo), 
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sustituido por el artículo 1° de la Ley 1755 de 2015, frente a la petición de inscripción 
en el RTDAF elevada el día 2 de julio de 2013 (ID.97960), resulta pertinente remitirse 
a lo decidido mediante la resolución de inscripción Nro. RÑ 895 de 29 de julio de 
2014, con la que esta Unidad Administrativa determinó que la petición elevada 
cumplía con los requisitos establecidos en la Ley 1448 de 2011, el Decreto 1071 de 
2015 y el Decreto 440 de 2016, por lo que decidió inscribir en el RTDAF el/la 
solicitante, su núcleo familiar y al predio EL ZARZAL . 
 
Que en mérito de lo expuesto la Unidad Administrativa Especial de Gestión 
Restitución de Tierras Despojadas  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Frente a la petición presentada por el/la señor (a) SERGIO KENEDY 
PASCUAZA el día 2 de febrero de 2013, radicada con ID 97926, se reitera la decisión 
contenida en la Resolución RÑ 895 de 29 de julio de 2014, proferida en el asunto 
radicado con ID. 83176 por guardar identidad de hechos, partes y pretensiones sobre 
el inmueble denominado EL ZARZAL , ubicado en la vereda Paraíso del municipio de 
Los Andes, departamento de Nariño. 

  
SEGUNDO: Notificar la presente resolución al solicitante en los términos señalados 
por el artículo 2.15.1.6.5 del Decreto 1071 de 2015, modificado por el artículo 1° del 
Decreto 440 de 2016. 
 
TERCERO: Comisiónese a la Personería del municipio de El Tablón de Gómez de 
Gómez para que realice la notificación de la presente decisión al solicitante en un 
lapso de 10 días y una vez cumplida la diligencia entregue el informe correspondiente.  
 
CUARTO: Contra la presente decisión procede el recurso de reposición que deberá 
interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación. 
 
QUINTO: Una vez ejecutoriado el presente acto administrativo procédase al archivo 
de las diligencias.  
 

NOTIFÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVASE 
 

Dada en San Juan de Pasto, a los tres (3) días del mes de diciembre de 2020. 
 
 
 

 MARIA CATALINA DELGADO SANTACRUZ 
DIRECTORA TERRITORIAL NARIÑO  

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN DE RESTITUCIÓN DE 
TIERRAS DESPOJADAS  

 
Proyectó: Javier Andrés Guzmán - Abogado Sustanciador. 
Profesional Catastral: Lina María Berdugo. 
Coordinador Catastral: Cristian Arley Portilla. 
Revisó: Jorge Paz. – Coordinador Jurídico. 






















































